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Obtención excepcional del título de Bachillerato  
 

Según el art. 26 apartado 3 de la ORDEN ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se 

aprueban el currículo y las características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su 

aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 

por un alumno o una alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 

cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y 

adquirido las competencias que se vinculan a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco.  

En este caso, a efectos del cálculo de la media aritmética a la que hace referencia el apartado 

3.d) y de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica de la evaluación 

extraordinaria obtenida en la materia no superada. 

 


